
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACION ORDINARIA DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA  TENSIÓN PARA ALIMENTACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE ALUMBRADO  PÚBLICO Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES, 
PROPIEDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO

I. OBJETO Y REGIMEN JURIDICO.-

I.1. El presente Pliego tiene por objeto la contratación del  suministro que se describe en el 
apartado A), del  Cuadro Anexo conforme a las características que figuran en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

I.2. En los bienes objeto del suministro concurren las características del art. 9 LCSP.
I.3. La contratación del  suministro, que se adjudicará por procedimiento abierto, se regirá por lo 
establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la LCSP (Ley 
30/2007, de 30 de octubre), y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el  que se 
aprueba el Reglamento General de la ley de Contratos de las Administraciones  Públicas
I.4. El  suministro se adjudicará por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en los 
arts. 146 a 152 LCSP y tramitación urgente, conforme a lo establecido en el artº 96 LCSP.

II. PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CREDITO, IMPUESTOS Y REVISION DE  PRECIOS.-
II.1. El  presupuesto del  presente contrato y, en su caso, su desglose en precios unitarios es el  
detallado en el apartado B) del Cuadro Anexo, que se abonará con cargo al Presupuesto del 
Ayuntamiento de Torredelcampo.
Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por la  Administración.
En todos los suministros el presupuesto de adjudicación y el  número de unidades adjudicadas, 
tienen carácter indicativo, pudiendo la Administración reducirlos hasta un máximo del 20 por 
ciento sin que el contratista adquiera el derecho a indemnización de ningún tipo. 
II.2. La aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan 
del0cumplimiento del contrato, figura en el apartado C) del Cuadro Anexo.
II.3. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores 
comprenden, no sólo el  precio del  contrato, sino también los gastos de transportes y demás 
que se produzcan hasta la entrega de los bienes en los lugares que la Administración designe, 
IVA y demás tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes. La cantidad 
correspondiente al IVA figurará como  partida independiente. 
II.4. Los precios de contratación de este suministro podrán ser objeto de revisión, siempre y 
cuando se recoja esta posibilidad y condiciones de la misma en el apartado D) del  Cuadro 
Anexo, de conformidad con lo regulado los arts. 77 a 82 LCSP.

III. EMPRESAS PROPONENTES, DOCUMENTACION Y OFERTAS
III.1. Empresas licitadoras.- Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras que, tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, requisito este último que será sustituido por la 
correspondiente clasificación en los casos que sea exigible por la LCSP.
En el  supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá tener 
en cuenta a las sociedades pertenecientes al  grupo, a efectos de acreditación de la solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente clasificación, en su caso, 
de la persona jurídica dominante, siempre y cuando este acredite que tiene efectivamente a su 
disposición los medios de dichas sociedades necesarios para la ejecución  
de los contratos. 
Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al  efecto de conformidad con el  art. 48 LCSP. Cada uno de los empresarios  
que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a que 
hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres 
y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la 
persona o entidad que, durante la vigencia del  contrato ha de ostentar la plena representación 
de todos ellos frente a la Administración y que asumen el compromiso de constituirse en Unión 
Temporal de Empresas (art. 24 RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión. Igualmente, la 
presentación de  proposiciones diferentes por empresas vinculadas supondrá la exclusión del 



procedimiento de adjudicación, a todos los efectos, de las ofertas formuladas. No obstante, si 
sobreviniera la vinculación antes de que concluya el plazo de presentación de ofertas, o del 
plazo de presentación de candidaturas en el procedimiento restringido, podrá subsistir la oferta 
que determinen de común acuerdo las citadas empresas. Se considerarán empresas 
vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el art. 42 Código de 
Comercio.
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada 
de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

III.2. Documentación.- Los licitadores presentarán dos sobres cerrados y firmados por él  mismo 
o persona que lo represente, en los que se indicarán además de la razón social y 
denominación de la Entidad concursante, el título del concurso, y contendrán: el primero (A) la 
documentación exigida para tomar parte en el concurso, el  segundo (B) correspondiente a la 
proposición económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego.

III.2.1. Documentación administrativa. Sobre A
En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos:
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se acreditará 
mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro  
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 
aplicable. Si  no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la 
escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial.
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad 
Europea o signatarios del  Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará 
mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que se indican en 
el anexo I del RGLCAP, en función de los diferentes contratos.
En el  supuesto de concurrir un empresario individual  acompañará el Documento Nacional de 
Identidad y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada, o sus 
fotocopias debidamente autenticadas.
b) Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar 
recogidas en el art. 49 LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al 
corriente del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  impuestas 
por las disposiciones vigentes. La prueba de esta circunstancia podrá hacerse por cualquiera 
de los medios señalados en el art. 62 LCSP. No obstante, los licitadores habrán de tener en 
cuenta, que en caso de resultar adjudicatarios, deberán acreditar las circunstancias anteriores 
mediante los certificados oportunos expedidos por el órgano competente, a cuyo efecto se les 
concederá un plazo de 5 días hábiles.
c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones 
en nombre de otro, que se formalizara por la Secretaría General  de este Ayuntamiento. Si el 
licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se 
trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de 
acuerdo con el art. 94.1.5 del Reglamento del Registro Mercantil.
d) Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional, 
y que, de manera preferente, se señalan en el apartado E) del  cuadro Anexo. No obstante, esta 
acreditación se podrá realizar por cualquiera de los medios establecidos en los arts. 64 y 66 
LCSP.
e) No se exige fianza provisional en base a lo establecido en el art. 91 LCSP.
f) Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del  contrato, con renuncia, en su caso, al  fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.
g) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. Los documentos podrán 
presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de auténticas, 
conforme a la legislación vigente.

III.2.2. Proposición económica. Sobre B
Se presentará en la forma especificada en la cláusula III.2. añadiendo la referencia 
«Proposición Económica», redactada conforme al modelo que se inserta a continuación:
«Don ................................................................................................ con DNI n.º 
............................................. natural de .................................................. provincia de



.............................................................................., mayor de edad y con domicilio en

...................................................................... C/ ................................................... teléfono

...................................... actuando en nombre (propio o de la empresa a que represente),
manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén  Nª …de fecha ............................. conforme con todos los requisitos y condiciones que se 
exigen para adjudicar el contrato de……………………………........................................................ 
y del Pliego
de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que ha de regir dicho contrato y en 
la representación que ostenta se compromete a asumir el  cumplimiento de dicho contrato por el 
precio alzado de ................................................mas el I.V.A., que asciende a ……………euros, 
según presupuesto detallado, que se adjunta, de las unidades que componen el suministro. 
Lugar, fecha, firma y sello».
Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición, cualquiera que sea el número 
de dependencias donde esta pueda ser presentada. Tampoco podrá suscribir ninguna 
propuesta en agrupación temporal  con otras, si  lo ha hecho individualmente, o figurar en más 
de una unión temporal. La contravención de este principio dará lugar automáticamente a la 
desestimación de todas las por él  presentadas. Igualmente, la presentación de proposiciones 
diferentes por empresas vinculadas supondrá la exclusión del procedimiento de adjudicación, a 
todos los efectos, de las ofertas formuladas. No obstante, si  sobreviniera la vinculación antes 
de que concluya el plazo de presentación de ofertas, o del  plazo de presentación de 
candidaturas en el procedimiento restringido, podrá subsistir la oferta que determinen de 
común acuerdo las citadas empresas. Se considerarán empresas vinculadas las que se 
encuentren en alguno de los supuestos previstos en el art. 42 Código de Comercio.

III.2.3. Lugar y plazo de entrega
Las proposiciones se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, de las 8 a 
las 14 horas, durante los 15 días naturales siguientes a la publicación del  anuncio en el  Boletín  
Oficial de la Provincia de Jaén.
También podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso el  interesado deberá 
acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de 
Correos y anunciar el  mismo día al Órgano de Contratación, por FAX o telegrama, la remisión 
de la proposición, sin tales requisitos no será admitida la proposición en el caso de que se 
recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación. 
No obstante, transcurridos 10 días desde la terminación del plazo de presentación, no será 
admitida ninguna proposición enviada por correo.

III.3. Mesa de Contratación, apertura de proposiciones y adjudicación provisional.-
La Mesa de Contratación estará compuesta  por 

     Presidente: Alcalde Blas Sabalete Ruiz o concejal en quién delegue.
     Vocales : José Quesada Jiménez 
                     Juana Moral Moral.
                     Javier Chica Jiménez.
                     Magdalena Escuchas Maldonado.
                     Manuel Pegalajara Puerta.
                     Secretaria: Dª: Rosa María Viedma Vargas.
                     Interventor acctal: Juan Manuekl Cañada Jiménez. 

                     Secretario: Cristóbal Galán Parras o funcionario en quién delegue.

     La mesa de contratación estudiará la documentación presentada y subsanados, en su caso, 
los defectos u omisiones de la documentación presentada, procederá a determinar las 
empresas que se ajustan a los criterios de selección de las mismas, a que hace referencia el 
art. 11 RGLCAP, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los 
rechazados y sobre las causas de su rechazo. 
     A los efectos establecidos en los arts. 43 a 53 y 71 LCSP, el  órgano y la mesa de 
contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos 
presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que deberá 
cumplimentar en el plazo de cinco días sin que puedan presentarse después de declaradas 
admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el art. 83.6 RGLCAP.
En la fecha y hora señalados en el  anuncio de licitación, se celebrará el acto de apertura de 
Proposiciones económicas y que se cita en el apartado H) del Cuadro Anexo, constituyéndose 
a estos efectos la Mesa de Contratación.



La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el  art. 295 LCSP elevará al órgano 
de contratación la propuesta de adjudicación del contrato al  postor que oferte el precio más 
bajo. La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del empresario propuesto, 
mientras no exista acuerdo del órgano de contratación.

III.4. Adjudicación provisional.- La adjudicación provisional  deberá recaer en plazo máximo de 
15 días si  el criterio de adjudicación sólo es precio, y 2 meses si se tienen en cuenta más 
criterios a contar desde el  siguiente a la celebración del acto público. De no dictarse la 
adjudicación en dicho plazo el empresario tiene derecho a retirar su proposición y a que se le 
devuelva la garantía depositada. La Administración tendrá alternativamente la facultad de 
adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa o económicamente mas ventajosa; de 
conformidad con los criterios de adjudicación o declarar desierto el procedimiento. La 
adjudicación provisional se acordará por el  órgano de contratación en resolución motivada que 
deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil de contratante del 
órgano de contratación, siendo de aplicación lo previsto en el art. 137 LCSP en cuanto a la 
información que debe facilitarse a aquéllos aunque el  plazo para su remisión será de cinco días 
hábiles. En cuanto a bajas temerarias se estará a lo dispuesto en los arts. 136 LCSP y 85 
RGLCAP. Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas 
sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado 
el  contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los 
interesados.

IV. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional  no podrá producirse antes de que 
Trascurran 15 días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se publique aquella en 
el  perfil del contratante del  órgano de contratación. Durante este plazo, el adjudicatario 
provisional  deberá aportar los documentos acreditativos de estar al  corriente con sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva, 
conforme a lo estipulado en la cláusula siguiente, y de haber abonado todos los anuncios de 
licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al adjudicatario que acredite de nuevo su 
personalidad y capacidad para contratar. 
Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  deberá 
presentar originales o copias auténticas de los siguientes documentos:
- Certificaciones expedidas por los órganos competentes en cada caso, con la forma y con los 
efectos previstos en los arts. 13, 14,15 y 16 RGLCAP, acreditativas de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes.
- Certificación expedida por el órgano competente de la Hacienda de la Junta de  Andalucía, 
acreditativo de que no existen deudas de naturaleza tributaria con esta Administración.
- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente, o el  último 
recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto.
Si  en el  plazo anteriormente señalado no se recibiese esta documentación o el licitador no 
justificase que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, la Mesa de Contratación propondrá como adjudicatario provisional al  licitador o 
licitadores siguientes por orden de sus ofertas

V. GARANTIA DEFINITIVA
V.1. Publicada la adjudicación en el perfil  del contratante, el adjudicatario provisional  estará 
obligado a constituir, en el plazo de quince (15) días hábiles una fianza definitiva del  5%  (cinco 
por ciento), del importe de adjudicación, IVA excluido. La garantía podrá constituirse en 
cualquiera de las formas establecidas en el art. 84 LCSP, con los requisitos establecidos en el 
art. 55 y ss RGLCAP o mediante la garantía global  con los requisitos establecidos en el art. 86 
LCSP. De no cumplir este requisito por causas imputables al  mismo, se declarará resuelto el 
contrato.
V.2. La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 88 CSP.
V.3. La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 90 LCSP y 65.2 y 3 RGLCAP.

VI. FORMALIZACION DEL CONTRATO/CESION/SUBCONTRATACIÓN
VI.1. La formalización del contrato se efectuará dentro de los 10 (diez) días hábiles a contar 
desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva. En el caso de que el  contrato 



fuera adjudicado a una Agrupación de Empresas deberán éstas acreditar la constitución de la 
misma, en escritura pública, dentro del  plazo otorgado para la formalización del  Contrato, y NIF 
asignado a la Agrupación.

VI.2. Cuando por causas imputables al contratista, no pudiere formalizarse el  contrato dentro 
del plazo señalado, se resolverá el mismo con pérdida de la fianza e indemnización de los 
daños y perjuicios ocasionados, pudiéndose adjudicar al licitador o licitadores siguientes a 
aquél, por orden de sus ofertas, contando con la conformidad del nuevo adjudicatario.
VI.3. Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 209 LCSP.

VI.4. La contratación por el adjudicatario de la realización parcial del contrato con terceros 
estará sujeta a los requisitos establecidos en el art. 210 LCSP, así como el pago a 
subcontratistas y suministradores deberá ajustarse a los dispuesto en el art. 211 LCSP.

VII. MODIFICACIONES Y RESOLUCION DEL CONTRATO

VII.1. Modificación.- Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de 
suministro se produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que 
integran el  suministro o sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos estén 
comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin 
que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de unidades o clases de bienes a  
reclamar indemnización por dichas causas, sin perjuicio de lo establecido en el art. 275 c) 
LCSP.

VII.2. Resolución.- La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 
este Pliego y en los fijados en los arts. 206 y 275 LCSP y en las condiciones y con los efectos 
señalados en el art. 276 de la citada norma.
Cuando el contrato se resuelva por culpa del adjudicatario, le será incautada la garantía
definitiva, sin perjuicio de la indemnización, en su caso, por daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

VIII. FABRICACION DE LOS BIENES OBJETO DEL SUMINISTRO, CONTROL DE CALIDAD 
Y ENTREGA
VIII.1. Ejecución del contrato.- Los bienes se fabricarán con estricta sujeción al  Pliego de 
Prescripciones Técnicas elaborado por la Administración que ha de regir el presente contrato. 
El  contratista será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial, intelectual 
o comercial de los materiales, procedimientos y equipos utilizados en la fabricación del 
suministro, debiendo indemnizar a la Administración todos los daños y perjuicios que para ésta 
pudieran derivarse de la interposición de reclamaciones, incluido los gastos derivados de los 
que eventualmente pudieran dirigirse contra la misma.
Cualquiera que sea el tipo de suministro el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por 
causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la 
Administración, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

VIII.2. Obligaciones del contratista de carácter específico y gastos exigibles.- Además de las 
obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, existirán 
específicamente las siguientes obligaciones:
a) El  empresario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de 
legislación laboral, seguridad social y de seguridad e higiene en el  trabajo. El  incumplimiento de 
estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para la 
Administración.
b) Conforme a lo establecido en el art. 75 RGLCAP, los gastos que se deriven de la publicación 
del anuncio en los Boletines Oficiales españoles, serán de cuenta del adjudicatario. 

VIII.3. Plazo y lugar de entrega.- El plazo total para la fabricación o entrega o de duración del 
suministro será el que se fija en el apartado I) del  Cuadro Anexo, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación de la adjudicación.
La entrega se efectuará en los lugares que la Administración designe, y que figuran en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, en perfecto estado de funcionamiento en la forma que establezca 
el mismo, siendo de cuenta del adjudicatario los gastos de transporte, instalación y de entrega.



Cualquiera que sea el tipo de suministro el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por 
causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la 
Administración, salvo que ésta hubiere incurrido en mora para recibirlos.

VIII.4. Comprobaciones de los suministros.- La Administración ostenta las facultades previstas 
en el art. 271 LCSP. En particular, se reserva el derecho de efectuar cuantas comprobaciones 
estime convenientes de las calidades de los bienes durante su fabricación y procedimiento a 
seguir en el reconocimiento del material  al  tiempo de la entrega. A estos efectos, un facultativo 
de la Administración podrá, en cualquier momento durante el proceso de fabricación y sin 
previo aviso, efectuar «in situ» el  control de las materias primas con la finalidad de comprobar 
si las mismas  corresponden al material ofertado por el empresario, levantando, en su caso, 
acta de no conformidad, que podrá dar lugar a resolución del contrato.

VIII.5. Penalidades por demora.- El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del  plazo de 
ejecución del contrato y de los plazos parciales fijados por la Administración. Si llegado el 
término de cualquiera de los plazos citados, el contratista hubiera incurrido en mora por causas 
imputables al mismo, la Administración podrá optar por la resolución del contrato o por la 
imposición de penalidades económicas. Estas ascenderán a las previstas en el art. 196.4  
LCSP La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen la 
indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración, originados 
por la demora del contratista.
Si  el  retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se estará a lo dispuesto 
en el art. 197.2 LCSP.
En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación 
previa por parte de la Administración.
El  importe de las penalidades por demora se deducirá de las facturas y, en su caso, de la 
garantía de conformidad con lo dispuesto en el art. 99 RGLCAP.
VIII.6. Recepción.- La recepción se efectuará en los términos y con las formalidades 
establecidas en los arts. 205 y 268 LCSP.
Si  los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el  acta de 
recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos 
observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.

IX. ABONOS AL ADJUDICATARIO
IX.1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente 
entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones 
establecidas en el contrato.
IX.2. Para el caso de que el suministro se preste mediante entregas sucesivas de bienes se 
autoriza la realización de pagos parciales de acuerdo con el apartado K) del Cuadro Anexo, 
siempre y cuando los suministros se entreguen en los plazos previstos y de acuerdo con lo 
previsto en los arts. 268 y 269 LCSP.

X. PLAZO DE GARANTIA Y DEVOLUCION DE LA FIANZA
X.1. Si durante el  plazo de garantía que se establece en el apartado L) del Cuadro Anexo, se 
acreditara la existencia de vicios o defectos en el suministro, tendrá derecho la Administración 
a reclamar al  empresario la reposición de los bienes inadecuados o la reparación de los 
mismos si fuera suficiente.
Si  la Administración estimase, durante el plazo de garantía que los bienes no son aptos para el 
fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e imputables al  
empresario, se estará a lo dispuesto en los arts. 88 d) y 274 LCSP.

X.2. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los 
reparos o la denuncia a que se refiere el  art. 274.1 y 3 LCSP, el contratista quedará exento de 
responsabilidad por razón de los bienes suministrados y se procederá la devolución de la 
fianza.

XI. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION Y JURISDICCION
XI.1. El  órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar 
por razones de interés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos 
de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y 
en el  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el  Reglamento General 
de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 



Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Asesoría Jurídica, en el 
ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán 
inmediatamente ejecutivos.
XI.2. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar 
a recurso contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de 
reposición, previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUADRO ANEXO

A) DESIGNACION DEL SUMINISTRO
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN PARA ALIMENTACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES, 
PROPIEDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 

B) PRESUPUESTO DE LICITACION ORIENTATIVO

CONCEPTO BASE IVA TOTAL
LOTE I: Suministros en general con potencias
comprendidas entre 10 y 15 Kw. 

LOTE II: Suministros con potencias superiores
a 15 Kw.  

C) FINANCIACION
Ayuntamiento de Torredelcampo.   

D) REVISION DE PRECIOS
No procede
E) DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA ECONOMICA,
FINANCIERA Y TECNICA O PROFESIONAL
— Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro 
de indemnización por riesgos profesionales.
— Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años,
indicándose su importe, fechas y destino público o privado, a la que se incorporarán los
correspondientes certificados sobre los mismos.

F) ADMISION DE VARIANTES O ALTERNATIVAS
Se admiten variantes

G) LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES
Lugares indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas

H) LUGAR DE CELEBRACION DEL CONCURSO
EXCMO. AYUNTAMIENTO TORREDELCAMPO
CONTRATACIÓN

I) PLAZO DE DURACIÓN
El plazo de duración será de UN (1) Año, IMPRORROGABLES.
No obstante lo anterior, una vez finalizado el  plazo total de duración del contrato, la empresa 
adjudicataria deberá continuar realizando el  suministro y mantener las mismas condiciones del 
contrato hasta la adjudicación de uno nuevo y por un plazo no superior a 6 meses.

J) LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO
Los indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas

K) PAGOS PARCIALES
Forma de pago: Parcial
Periodicidad en el abono del precio: Mensual



L) PLAZO DE GARANTIA
Debido a las características y naturaleza del suministro, no se establece plazo de garantía.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR PARA LA
CONTRATACIÓN DE LOS SUMINISTROS ELÉCTRICOS EN B.T. DE LOS DISTINTOS
PUNTOS DE CONSUMO ELECTRICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TORREDELCAMPO.

1. OBJETO.
Se redacta el presente Pliego de Condiciones Técnicas que tiene por objeto la contratación del 
suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo de B.T. de titularidad del  Excmo. 
Ayuntamiento de Torredelcampo, que se reseñan en el anexo correspondiente.

2. ANTECEDENTES Y LEGISLACIÓN APLICABLE.
• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, por el  que se establece la definición 
de peaje correspondiente tanto a las redes de transporte como a las de distribución.
• Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre por el que se organiza y regula el  mercado de 
producción de energía eléctrica. 
• Orden de 14 de julio de 1998, por el  que se establece el régimen jurídico aplicable a los 
agentes externos para la realización de intercambios intracomunitarios e internacionales de 
energía eléctrica.
• Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y los servicios postales, por la que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español las Directivas 2004/17/CE y 92/13/CEE.
• El Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes e intensificación de la 
competencia en mercados de bienes y servicios, en el que se establece que a partir de 1de 
enero de 2003, todos los consumidores de energía eléctrica tendrán la consideración de 
consumidores cualificados.
• El Real  Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el  que se establecen tarifas de acceso a las 
redes de transporte y distribución de energía eléctrica. En él se recoge una estructura simple, 
para facilitar la aplicación de las tarifas de acceso y, por tanto, la posibilidad de ejercer la 
condición de cualificados a los nuevos clientes de alta tensión cuyo consumo anual  es inferior a 
1 GWh y que se incorporaron a partir del 1 de julio del 2000
• Orden ITC-2794/2007 de 27 de Septiembre por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir 
de 1 de Octubre de 2007.
• Orden ITC/1522/2007 de 24 de Mayo por la que se establece la regulación de la garantía del 
origen de la electricidad procedente de fuentes de energía renovables y de cogeneración de 
alta eficiencia.
• Real  Decreto 871/2007 de 29 de Junio, por el que se ajustan las tarifas eléctricas a partir del  1 
de julio de 2007.
• Real Decreto 1110/2007, de 24 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida del sistema eléctrico.
• Directivas 2001/77/CE del  Parlamento Europeo y del Consejo, relativas a la promoción de la 
electricidad generada a partir de energías renovables. 
• Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del suministro 
de último recurso en el sector de la energía eléctrica; a partir del día 1 de julio 
de 2009.
• Resto de Normativa de desarrollo y aquella que complemente, derogue o sustituya a la 
anterior.
Por tanto, ante el nuevo marco de liberalización del suministro producido a partir de 1 de
julio de 2009, es necesaria una contratación.

3 ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DE LOS DISTINTOS SUMINISTROS.
La relación de los distintos suministros, así como de sus características específicas, y con sus 
distintos sistemas tarifarios, son los indicados respectivamente en los Anexos de este Pliego 
habiéndose dividido por lotes para su mejor comprensión:

LOTE I: Suministros tipo .

LOTE II: Suministros tipo
 



El  Ayuntamiento de Torredelcampo podrá modificar durante la vigencia del contrato las 
potencias contratadas en los distintos periodos, en función de sus necesidades, y dentro de los 
límites establecidos por la normativa de contratos públicos. Del mismo modo, podrá cambiar a 
otras tarifas, de entre las incluidas en este contrato, los distintos suministros cuando las 
circunstancias así lo aconsejen. Este cambio se realizará sin gasto alguno para el 
Ayuntamiento, salvo los que establezca la Ley vigente. 
La empresa adjudicataria dispondrá por parte del  Ayuntamiento, de la autorización pertinente 
para realizar aquellas maniobras y operaciones necesarias para efectuar la entrega del 
producto en terrenos, edificios e instalaciones de su propiedad. Con carácter general, la 
Empresa adjudicataria se ajustará en todo momento a lo dispuesto por la legislación vigente en 
todo lo referente a Normas de Protección y Seguridad exigibles en relación con el  suministro 
objeto del presente contrato.
Las altas o bajas que se produzcan durante la vigencia del  contrato podrán pasar, previos los 
trámites oportunos, a formar parte del  contrato a los precios de mercado en el momento de la 
contratación.

4.- DURACIÓN DEL CONTRATO.
La duración del contrato será desde la firma del Acta de Inicio de los suministros, un año, 
improrrogable.
La fecha de levantamiento de la citada Acta se corresponderá con el día siguiente a aquél en 
que se realicen los cambios reglamentarios de baja con el actual  suministrador y alta con la 
empresa adjudicataria de este contrato, tramitándose éstas en un plazo máximo de dos meses 
desde la fecha de formalización del contrato. El  incumplimiento de este plazo dará lugar a una 
indemnización a favor del Ayuntamiento por la diferencia de precio en los suministros que se 
haya producido entre el momento en que expire este plazo y el  de comienzo de ejecución del 
presente contrato.

5.- VISITA A LAS INSTALACIONES.
Las empresas licitadoras podrán realizar una visita o comprobación previa de las instalaciones 
objeto del presente contrato para conocer su funcionamiento. La presentación de la oferta 
supone que el  concursante conoce y ha estudiado los documentos del contrato y ha reconocido 
“ in situ “ el  emplazamiento de las instalaciones y los puntos de suministro, así como que ha 
ponderado los riesgos, imprevistos y demás circunstancias que pudiera afectar a su oferta.
Para cualquier consulta técnica o visita de las instalaciones a suministrar, se
atenderá en Ayuntamiento de Torredelcampo, Plaza del  Pueblo  nº 11, teléfono 953 567000, 
Fax  953 567 505.

6.- REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS OFERTANTES.
Las empresas concursantes deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 54/1997 del 
Sector Eléctrico y posterior normativa que la sustituya o desarrolle, y estar inscritas en el 
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, 
sección 2ª, como Empresas Comercializadoras, y estar autorizados para actuar en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Andalucía.
Para su justificación, deberán aportar certificado o documento acreditativo del  Ministerio de 
Industria y Energía de que el  concursante, figura inscrito en el  Registro Administrativo de 
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores cualificados del Ministerio de Industria y 
Energía, a que se refiere la Ley 54/1997 de 27 de Noviembre y estar autorizado para el ámbito 
territorial  de Andalucía, donde se ubican las instalaciones que han de recibir el  servicio de 
suministro de energía eléctrica.
Deberán presentarse certificados expedidos por Laboratorios o Departamentos Oficiales 
acreditados en Control  de Calidad en los que se reflejen el  cumplimiento de las Normas 
Nacionales o Internacionales correspondientes.
Esta documentación se incluirá dentro del sobre “A” de la proposición.

7.- PROPOSICION ECONÓMICA. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

La adjudicación se hará a la oferta más económica en cada lote.
Un licitador podrá resultar adjudicatario de uno o más lotes.

8.  SERVICIOS ADICIONALES INCLUIDOS.



1) Es obligación del  adjudicatario gestionar y obtener la Baja del  servicio del suministro actual, 
sin cargo alguno para el Ayuntamiento de Torredelcampo .
2) La Empresa adjudicataria estará obligada a prestar el servicio y a suministrar la totalidad de 
la energía eléctrica que en cada momento necesiten los puntos de consumo objeto del 
contrato, incluidas situaciones de demanda, tanto de potencia como de energía, continuidad y 
calidad de onda exigible, según la normativa vigente, con el  único límite que venga impuesto 
por razones técnicas de admisibilidad del suministro por parte de los puntos de consumo o del 
distribuidor.
3) Dará el suministro necesario sin que exista interrupción alguna en el mismo y siempre en 
cumplimiento de la Legislación vigente en todos sus apartados y disposiciones.
4) Deberá aportar una relación pormenorizada con todos los datos identificativos de cada 
contrato.
5) La empresa adjudicataria realizará en nombre del Ayuntamiento de Torredelcampo sin cargo 
alguno para éste, las siguientes actuaciones: 
• Contrato y pólizas de acceso a la red.
• Lectura y validación de los registros horarios de consumo y su envío al operador del mercado.
• Obtención de aquellos documentos o datos que pudieran serle de utilidad. 
• Verificaciones sistemáticas obligatorias previstas en el Reglamento de Puntos de Medida de 
los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica (Real Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre).
6) El adjudicatario se compromete a poner a disposición de quién determine el Ayuntamiento de 
Baza, en soporte informático, en tiempo real y sin coste alguno, toda la información sobre las 
lecturas de los equipos de medida y las curvas de carga de los   consumos resultantes del 
suministro.
7) El adjudicatario remitirá la facturación mensual.
9) La empresa o empresas adjudicatarias designarán un gestor en funciones de coordinación y 
asistencia.

9.- CALIDAD Y GARANTÍA DEL SUMINISTRO.
La empresa comercializadora será responsable del servicio, de acuerdo con lo reglamentado 
en el R.D. 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de las instalaciones 
de energía eléctrica y el R.D. 1110/2007 de 24 de Agosto, por el  que se  aprueba el 
Reglamento Unificado de puntos de medida o cualquier otra legislación vigente que los 
sustituya o complemente, y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del  sector eléctrico La 
comercializadora tramitará ante la Empresa Distribuidora, las reclamaciones por calidad de 
suministro que efectúe el Ayuntamiento y trasladará en las facturas los descuentos que, en su 
caso, aplique la Empresa distribuidora, de acuerdo con la normativa vigente.

10.- FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO.
Se presentarán facturas individuales de cada uno de los suministros con periodicidad mensual 
o bimensual, así como un resumen conjunto de la facturación global .
 Las facturas contendrán como mínimo los siguientes datos:
- Datos del contrato.
- Tarifa vigente.
- Dirección del suministro.
- Periodo de facturación
- Término de energía
- Término de potencia.
- Alquiler de equipos de medida.
- Fecha y lectura actual.
- Fecha y lectura anterior.
- Consumo
- Nº de contador o contadores
El pago de las facturas se realizará a los sesenta días de la fecha de su presentación.

11.- REVISION DE PRECIO Y OTROS PARAMETROS.
Si  en el  transcurso de la duración del  contrato se modificara la normativa que rige los 
conceptos regulados que estén incluidos en el  precio ofertado, la empresa adjudicataria, desde 
su entrada en vigor, repercutirá en el precio la variación que corresponda.
Se podrán modificar durante la vigencia del contrato las potencias contratadas en los distintos 
periodos, en función de las necesidades y dentro de los límites establecidos.

12.- PRESUPUESTOS MÁXIMOS.



Los presupuestos máximos estimados para el tiempo de vigencia del contrato, son los 
siguientes:

CONCEPTO BASE IVA TOTAL
LOTE I: Suministros en general con potencias
comprendidas entre 10 y 15 Kw. 

LOTE II: Suministros con potencias superiores a
15 Kw. 
Torredelcampo , junio  de 2010.


